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JURÍDICO ECONÓMICO 

Ley de Economía Sostenible 

 

El Anteproyecto de Ley de Economía Sostenible, aprobado por el Consejo de 
Ministros el día 27 de noviembre, incorpora un conjunto de reformas 
estructurales para facilitar que las empresas y los agentes económicos orienten su 
actividad hacia sectores con potencial de crecimiento a largo plazo, generadores de 
empleo y sostenibles desde un punto de vista económico, social y medioambiental.  

 

MEJORA DEL ENTORNO ECONÓMICO  

Uno de los principales objetivos de la nueva norma es establecer principios de 
buena regulación económica para crear un marco normativo estable y predecible 
con bajo nivel de cargas administrativas. Se trata de extender al conjunto de la 
actividad económica la eliminación de restricciones injustificadas.  

1.- Organismos reguladores.  

Reforma de la estructura y normas de funcionamiento de los organismos 
reguladores para dotarlos de mayor independencia, transparencia y publicidad 
en sus actuaciones, mejorar su estructura de gobernanza y su sistema de 
rendición de cuentas. Son novedades la reducción del número de miembros de 
los Consejos y el fomento de la cooperación entre los organismos reguladores.  

2.- Mercados financieros.  

 Reforma de la Ley del Mercado de Valores: Obliga a las sociedades cotizadas a 
poner a disposición de los accionistas informes sobre remuneración de 
consejeros.  

Reforma de la Ley de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones 
de información de los intermediarios financieros.  

Regulación de la comercialización de los planes y fondos de pensiones.  

Libertad de elección de los asegurados.  

 
3.- Sostenibilidad financiera en las Administraciones Públicas.  

Plan de austeridad y de calidad del gasto y un plan de racionalización del sector 
público empresarial y de la estructura de la Administración Pública. 

4.- Contratación pública y colaboración público-privada.  
Agilizar la contratación pública en plazos y procedimientos, mediante la reforma 
de la Ley de Contratos del Sector Público. Destaca como novedad el aumento 
del porcentaje de subcontratación que se puede exigir a los contratistas, que 
pasa del 30 por 100 al 50 por 100, con el objetivo de fomentar la participación 
de Pymes en la contratación pública.  

  

COMPETITIVIDAD  

1.- Simplificación administrativa 
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Reducción de los plazos para la creación de empresas: Se reforma la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada estableciendo un plazo máximo de 
cinco días cuando el capital social se sitúe entre 30.000 y 3.100 euros, con un 
máximo de 250 euros de costes; y de un día, cuando el capital se sitúe entre los 
3.100 y los 3.000 euros, con un coste máximo de 100 euros. Para todas ellas se 
suprime el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y todos los trámites serán telemáticos.   

Reducción de la morosidad: Reforma de la Ley de Contratos del sector público, 
de forma que obliga a las Administraciones a abonar el pago en los treinta días 
siguientes a la expedición de las certificaciones de obras, a partir de 2013 
También se regula un plazo máximo de sesenta días para el pago a pequeñas 
empresas y autónomos por parte de cualquier contratador.   

Reforma de la Ley del Catastro Inmobiliario.  

2.- Sociedad de la Información 

Banda ancha universal: Inclusión a partir de 2011 de la banda ancha a una 
velocidad mínima de 1 Mbit por segundo (multiplica casi por veinte los 56Kbits 
actuales) como parte integrante del servicio universal.  

3.- Ciencia e Innovación 

Fomento de la transferencia de resultados en la actividad investigadora.  

Promoción de los derechos de propiedad industrial.  

Universidad e Investigación: Se fomenta la creación de empresas innovadoras 
de base tecnológica, promovidas por las universidades y los Organismos 
Públicos de Investigación, al objeto de realizar la explotación económica de 
resultados de I+D obtenidos por los investigadores.  

4 .- Internacionalización 

La novedad más destacada es la adaptación del sistema español de apoyo 
financiero a la internacionalización, mediante la reforma de la ley que regula el 
régimen del seguro de crédito a la exportación, para que las coberturas 
otorgadas puedan instrumentarse mediante garantías o seguros de crédito.  

5.- Formación Profesional 

Con esta reforma del sistema de Formación Profesional se pretende facilitar la 
adecuación de la oferta formativa a las demandas del sistema productivo, 
mejorar el aprovechamiento de los recursos e integrar las distintas enseñanzas 
de formación profesional.  

  

SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL  

En este contexto, se fija el objetivo nacional de una reducción de un 20% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero y de un consumo del 20% de energías 
renovables sobre el total de consumo de energía bruto, para el año 2020, que se 
conseguirá con al menos un 10% de consumo de energías renovables en el 
consumo del sector transporte.  

1.- Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero  

El objetivo central en este ámbito es fomentar la reducción de estas emisiones e 
incrementar la transparencia de información de responsabilidad medioambiental 
de las empresas. Para ello, entre otras medidas, se creará un “sello” que 
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certifique la reducción de emisiones y un fondo público para la compra de 
créditos de carbono.  

2.- Transporte y movilidad sostenible 

Se crea la Mesa de Movilidad Sostenible como órgano consultivo, asesor y de 
cooperación de todos los agentes vinculados a la movilidad.   

Se fomenta la elaboración de Planes de Movilidad Sostenible, condicionando la 
percepción de subvenciones estatales al transporte a la puesta en marcha de 
planes coherentes con la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.   

Se impulsa el desarrollo de planes de transporte de empresas para incentivar el 
uso del transporte público colectivo y el fomento de la movilidad sostenible de 
los trabajadores.   

Promoción del transporte por carretera limpio, aplicando normas específicas 
para la compra de vehículos limpios y energéticamente eficientes por parte de 
las Administraciones Públicas.  

Impulso al vehículo eléctrico.  

Adaptación de las líneas de la red básica para transporte de mercancías por 
ferrocarril con el fin de posibilitar la circulación de trenes de mercancías de, al 
menos, 750 metros de longitud y potenciar las conexiones viarias y ferroviarias 
con los puertos de interés general.  

Se modifica la normativa vigente del transporte interurbano regular colectivo de 
viajeros (autobuses), con el fin de facilitar la entrada de nuevos operadores al 
sector.  

3.- Ahorro y eficiencia energética 

Se establecen los principios de la política energética: garantía de la seguridad 
del suministro, la eficiencia económica y el respeto al medio ambiente.  

Para la Administración General del Estado y organismos públicos vinculados se 
adelanta al año 2016 el objetivo de ahorro energético del 20 por 100 con 
relación al año 2005.   

Compromiso de elaboración de una planificación integral del sistema eléctrico, 
con el fin de asegurar la sostenibilidad económica, energética y medioambiental 
del mercado eléctrico. Esta planificación desarrollará, entre otros, los siguientes 
principios: maximización de la participación de las energías renovables en la 
cesta de generación eléctrica, reducción de la participación de las energías con 
mayor potencial de emisiones de CO2, y garantía de la seguridad de suministro 
y estabilidad de la red.   

Se establece la Conferencia Sectorial de Energía como órgano de coordinación.   

Se establece la vida útil de cuarenta años para las centrales nucleares. El 
Gobierno remitirá una ley para actualizar el régimen de responsabilidad civil 
nuclear.  

4.- Rehabilitación y vivienda 

Impulso a la renovación y rehabilitación de núcleos urbanos.   

Reforma en la Ley hipotecaria, en relación con la regulación del crédito 
refaccionario. El objetivo es que este tipo de créditos puedan utilizarse para la 
financiación de obras de rehabilitación contando con sistemas de garantía 
similares a los de la hipoteca, frente a la que ofrecen la ventaja de una 
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tramitación más simple, ya que permite la firma electrónica y no requiere de 
escritura pública.  

  

MEDIDAS FISCALES  

1.- Más impulso a la I+D+i  

Incremento del porcentaje de deducción en el Impuesto sobre Sociedades para 
las actividades de innovación, pasando del 8 por 100 actual al 12 por 100.  

2.-Deducción por compra de vivienda habitual  

Se modifica la deducción por adquisición de vivienda habitual, limitándola a las 
rentas inferiores a 24.107,20 euros. Cuando la base imponible sea inferior a los 
17.707,20 euros, se mantiene la situación actual, lo que permite una deducción 
en cuota del 15 por 100 de las cantidades pagadas en un año, con un límite de 
9.040 euros al año. Entre los 17.707,20 y los 24.107,20 euros de base 
imponible se aplicará una reducción gradual de forma lineal.  

Los contribuyentes que adquirieran su vivienda habitual antes del 31 de 
diciembre de 2010 podrán continuar con las deducciones del sistema actual.  

3.- Equiparación fiscal del alquiler y compra de vivienda  

4.- Impulso a la rehabilitación  

Una de las principales novedades de la Ley de Economía Sostenible es la mejora 
de los incentivos fiscales a la rehabilitación.  

A partir de la entrada en vigor de la Ley, se ampliarán los casos en los que se 
puede aplicar el IVA reducido en las obras de rehabilitación de viviendas. 
Actualmente, únicamente se puede aplicar el IVA reducido a los trabajos de 
albañilería. Con esta ampliación se incluirían las reformas que tengan por objeto 
la eficiencia energética, el ahorro de agua o la accesibilidad de las viviendas 
para las personas con movilidad reducida. Esta medida conlleva que en la Ley 
de Economía Sostenible también se incluya la ampliación del concepto de 
rehabilitación en el IRPF para que se puedan incluir, tanto las rehabilitaciones 
estructurales de viviendas, como las rehabilitaciones funcionales para mejorar la 
eficiencia energética, el uso del agua y la accesibilidad de las viviendas.  

Además, también a partir de la entrada en vigor de la Ley se establece una 
nueva deducción en el IRPF del 10 por 100 para las obras relacionadas con la 
eficiencia energética, el uso del agua o la adaptación a personas con movilidad 
reducida que se realicen en las viviendas antes del 31 de diciembre de 2012. La 
base anual máxima de deducción será de tres mil euros y estará limitada en 
función de la base imponible del contribuyente, siguiendo los mismos tramos 
establecidos en la deducción por compra de vivienda habitual. Además, el límite 
máximo plurianual por vivienda será de diez mil euros.  

5.-Mantenimiento de la deducción medioambiental  

La nueva Ley de Economía Sostenible incorpora el mantenimiento con carácter 
indefinido de la deducción medioambiental en el Impuesto sobre Sociedades.  

6.-Más progresividad en las retribuciones plurianuales  

7.- Fomento del transporte público  

También a partir de la entrada en vigor de la Ley, se establece la exención en el 
IRPF del cheque-transporte hasta un máximo anual de 1.500 euros.  


